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Mexicali, Baja Galifornia, a diez de septiembre de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C'-144812021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante elcualda cuenta de la recepción de un MEDIO

DE IMPUGNACION a las dieciséis hoias con cuarenta y seis minutos del nueve

de septiembre de dos mil veintiuno; con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 327,fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, y conforme al orden de turno en

bloques iguales a cada ponencia de los medios de impugnación en contra de

la asignación de regidores por el principio de representación proporcional

efectuados por el Consejo General,Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California aprobado por el'Fleno en Sesión para Asuntos lnternos de siete

de septiembre del año en curso, se,AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda promovida por <Adriana López

Quintero, en su carácter de candidata a regidor de la primera fórmula,

registrada por la planilla de munícipes para integrar el XXIV Ayuntamiento de

Mexicali, postulada por el parlido Encuentro Solidario, en contra del Dictamen

numero sesenta y siete que presento la Comisión del Régimen de partidos

políticos y financiamiento, relativo a la "ASIGNACION DE REGIDURIAS POR

EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIAL PARA INTEGRAR EL

XXIV AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MEXICALI" > (sic),
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Toda vez que la vía designada por el recurrente no se contempla

82 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y con

culo 37 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral



del Estado de Baja California, R ':y,¡fórtmese el expediente del medio de

impugnlación promovido con el nrefiig n#l h¡eloi clave de iden¡tificaoión llü^?/16líÀ0}21, y

Túrneqe a la ponenoia, del Sitrts6,r'i.froliiM f,o como instructor v ponente para l¿r

substanciacion, al tratarse de un neoül:Ieo pn: oÞntra de la asignación de reg{d,ores de

representación proporcional al ,Ay¡unþpieoúo r de, Mexicali, de la crjal fue turnada
previannente diver,sa irnpugnación.

Asi lo acordó y fir:ma Maestro , Magistrado Presidente del u
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